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VERBAL-FAMILIA 
RADICADO: 68689-40-89-001-2022-00031-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente.  
 

San Vicente de Chucurí, 20 de septiembre de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 
San Vicente de Chucurí, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al poder otorgado por YURI IMELDA HERNANDEZ MORENO al 
abogado JAVIER FERNANDO BUITRAGO MARTINEZ portador de la T.P. 327.145, 
reconózcase personería para actuar en los términos y para los fines del mandato 
especial.  
 
Se le requiere para que actualice el correo electrónico en el registro de abogados, 
ya que no coincide con el reportado en la demanda, y así mismo, allegue prueba de 
tal actualización al juzgado.  
 
A la demandada, téngasele por notificados por conducta concluyente en la fecha de 
notificación de esta providencia, conforme a la norma ya citada en esta providencia.  
 
Téngase por contestada la demanda, y prescíndase de la publicación del 
emplazamiento de la demandada.   
 
En atención a la manifestación realizada por el apoderado de la parte demandante 
respecto de la dirección de notificación del demandado se ordena su 
EMPLAZAMIENTO de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso.  
 
Se requiere al apoderado del demandante a fin de que dé cumplimiento al numeral 
CUUARTO del auto admisorio de la demanda.  
 
 
NOTIFIQUESE  
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